
  

 
ANEXO III 

 
Contenido mínimo de la solicitud 

 
El formulario de inscripción que será accesible por vía telemática a través de la sede electrónica 

del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, en el siguiente enlace: 
https://sede.educacion.gob.es. 
 

1. ENTIDAD SOLICITANTE 
 

a) Nombre o razón social  
b) NIF 
c) Dirección 
d) Provincia 
e) Localidad 
f) Código postal 
g) Fecha de constitución, en su caso,  
h) Teléfono móvil 
i) Teléfono fijo 
j) Tipo de Entidad 

 
2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 
a) Nombre 
b) Primer apellido 
c) Segundo apellido 
d) Teléfono móvil 
e) Teléfono fijo 
f) Correo electrónico 

 
3. CUANTÍA SOLICITADA 

 
4. INSTALACIONES Y MEDIOS MATERIALES  

 
a) Número de aulas y talleres del centro que se utilizarán, así como una breve descripción 
de los equipamientos de que disponen para la impartición de las acciones formativas que 
forman parte del programa a subvencionar. 
 
b) Se indicará también si fuera necesario utilizar instalaciones y equipamientos de 
titularidad de terceras entidades privadas o públicas cuando ello no implique subcontratar la 
ejecución de la actividad formativa, debiendo aportar cuando sea requerido el 
correspondiente acuerdo o contrato de disponibilidad. 

 
5. MEDIOS HUMANOS  

 
Número de trabajadores que desarrollarán el programa presentado diferenciando por perfiles y 

funciones, además de establecer si son personal de la empresa o se contratará expresamente para 
el desarrollo del proyecto.  
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6. DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR 
 

a) Tarjeta de identificación fiscal de la entidad. 

b) Documentación de constitución de la entidad o entidades solicitantes debidamente 

legalizada, en su caso. 

c) Copia de los estatutos de la entidad o las entidades solicitantes debidamente 

legalizados, en su caso. 

d) Documentación que acredite, conforme a la legislación vigente, las facultades de 

representación del firmante de la solicitud para actuar en nombre de la persona jurídica 

solicitante. 

e) Certificaciones administrativas que acrediten estar al corriente de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, o de estar exento de las mismas. Estas certificaciones 
deberán ser expedidas por los órganos competentes de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social. Deberán ser 
originales y estar emitidas con fecha actualizada, de manera que dispongan de una validez 
de, al menos, cinco meses desde la fecha de publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado». En su caso, el solicitante podrá autorizar de forma expresa a la 
administración gestora para recabar los datos correspondientes de la Administración 
tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social. 

f) Perfil del profesional encargado de realizar las acciones de capacitación digital anexo 
I. 

g) Acción formativa de digitalización aplicada anexo II. 

h) Declaración responsable relativa a lo establecido en el Artículo 25 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, según 
modelo establecido en el anexo IV y que se facilitará en la solicitud electrónica. 

i) Declaración de cesión y tratamiento de datos entre las Administraciones Públicas en 
relación con la ejecución de actuaciones del PRTR, según refiere el artículo 8.1 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre (Anexo V, que se facilitará en la solicitud electrónica). 

j) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión, 
según establece el artículo 8.1. de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre (Anexo 
VI), que se facilitará en la solicitud electrónica. 

k) En el caso de subcontratación, contrato para autorización con carácter previo a la 
resolución de concesión, en cuyo caso la autorización se entenderá concedida si en dicha 
resolución es declarado beneficiario. En el caso de que no sea posible presentar el contrato 
con carácter previo a la resolución de concesión, el beneficiario solicitará la autorización 
previa al órgano concedente. 

7. ELEMENTOS PARA LA DE VALORACIÓN TÉCNICA DE LA SOLICITUD  

Documentación que acredite el cumplimiento de los criterios de valoración alegados para el 
otorgamiento de la subvención establecidos en el Anexo VII. 


